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caree!, por estar yá toJando ,í su fin los documentos au
tenticos de la conquista de Cúahuila, que han logrado 
con,ervar,e intactos, y que por lo mismo son de una 
autoridad historica irrecusable. 

"E11 dicha Ciudad dicha dia mes y años dicho, yó 
dicho alcalde maior ise llamar a mi ¡iresencia al cavilrio 
y eapi tan es Juan de la Crnz y Don E;;teban gueiquesale 
ise notaria mi salida á su pedimento que hnbiendo en• 
tendido y dicho por interpele que lo fué dicho goberna
dor dijeron quedaban consolad•>s con ello y asistirian 
con pnntualidad asi á las cosas de pueblo asi como ú la 
de despachar á ver sus gentes y darles rason de todo y 
que se estubieseu quietos y aguardas'eu á mi venida y 
no se isiesen mas tatoles i para que con~te lo asenté 
por auto que firmé con los testigos de asistencia que lo 
fueron el Ca pitan Anbrosio de Cepeda Pascual Vallejo, 
,-Antonio Balcarcel Rivadeneira Sotomayor.r-T? Pas• ' 
qual Vallejo.-Tº Ambrocio de Cepeda.'' · 

"En dicha ciudad dicho dia mes y años dichos yó di• 
cho alcalde maior ahiendo visto mi auto de salida y el 
estado de las cosas destas pol:ilasone& y en el ,que se a• 
llan al presente mando se ponga rason en estos autos de 
la gente que se alla en esta Ciudad y del estado en que 
queda la tierra i para que conste lo asenté por auto 
que Jirm~ con los testigos de a~is'tencia que lo fueron el 
capitan Ambrocio de Cepeda Pascual Vallejo.-Anto• 
nio Balcarcel Rivadeneira Sotomayor.-T '? Pascual 
Vallejo.-,T '? Ambrocio de Cepeda. 

"En dicha cindad dicho día mes y años dichos, yo di
cho alcalde maior •ise cuenta de Jo gente qne quedaba 
en esta dicha ciudad y pueblo y alié ocho españoles; 
qualro española~ dossientos y treinta y dos personas de 
indios i ínliías que dijeron aver ido las de defl!a~ á co• 
mer cibula y assi mismo quedarles un solo mtn1stro Y 
toda la gente quieta y pacifica por gozar toda la tierra 
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de pas y para que en todo tiempo conste lo asenté por 
auto que firmé con los testigos de mi asistensia que lo 
fueron Pascual Vallejo y el capitan Ambrosio de Cepe• 
da.-Antonio Balcarcel Rivadeneira Sotomayor.-T '? 
Pascual Vallejo.-T O Ambrocio de Cepeda." 

El conquii;tador B&lcarcel no pudiendo tal vez man• 
tener por mas tiempo la dificil situacion de la pacifica
cion de h1· frontera, se vió en la triste condicion de a• 
bandona1· una empresa que tantos sacrifidos le babia 
co~tado. 

Yá para fines del aiio de 1,676 le vem_os viviendo en 
el Sal tillo, endonde se enwntra ban tamb1en otros de sus 
compañeros de exnedicion, llevando una vida pacifica 
y tranquila, alejados de los azares de la compaña con 

. los salvajes. Asi consta de varios expedientes que 
. obran en el archivo del Ayuntamiento de esta Capital 
y que he tenido ocacion de consultar para escribir estos 
apuntes. . 

Existe el expediente núm. 121. donde se refiere: que 
el 10 de Diciembré de 1G76, estando postrado en cama 
Don Antonio de Balcal'cel, con su domicilio en el pne• 
blo de San Esteban, llamó con insistencia y repetidas 
veces ,í Doña J uana·de Cepeda, quien accedió á las su
plicas que ~e le hicieron, y pasó en compa6ia de su ma
dre ,Toar.a· de la Fuente y su comadre Isabel de Elizal
de á la casa morada del Pnfermo. Entonces con pretes
to de la gravedad en que se encontraba, mandó una india 
T:axcalteca llamada Tsabe'I, que llevase recado al padre 
11uardian del Convento de San E:~tóban Fr. Antonio de 
Ulibarri, diciendole que deseaba su amo comunicarle 
cosas de condencia; lo .mismo hizo con el Lic. Pre~l¡ite• 
ro Juan Martinez de Salazar y el Cura beneficiado del 
Saltillo Lorenzo de Llerena. 

Una ,ez rennidas las personas mencionadas, manifes
tó el enf~rmo, que deseando tranquilizar su conciencia y 
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